RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  10 DE ABRIL DE  2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000170, Ent. N° 1145/13)

“Visto. Cométese al Contador Delegado en la Administración Nacional de Educación Pública, la  intervención  del gasto de  $ 30.000.000 por concepto de abonos emitidos a funcionarios de esa Administración, que sean docentes que deban viajar fuera del Departamento del que residen, con cargo a la partida otorgada por la Ley 17.296 Artículo 537, en la redacción dada por la Ley 18.172 Artículo 280, para el Ejercicio 2013, hasta las siguientes sumas: Programa 02 “Consejo de Educación Inicial y Primaria”, $ 13.689.000, Programa 03  “Consejo de Educación Secundaria”, $ 10.947.000, Programa 04 “Consejo de Educación Técnico Profesional”, $ 4.389.000, y Programa 05  “Consejo de Formación en Educación”, $ 975.000, previo control de la imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 

Téngase presente lo dispuesto por el Artículo 132 del TOCAF; 

Comuníquese a la Cra. Delegada. Devuélvase”.
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